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un puesto de trabajo de Consejero de Interior. En el men-
cionado artículo se señala que, cuando se trate de un 
miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, el Consejero deberá pertenecer a la Escala Supe-
rior de Oficiales de la Guardia Civil o a las Escalas Supe-
rior o Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía.

Esta redacción conlleva la exclusión de la Escala de 
Oficiales de la Guardia Civil para poder acceder a los 
puestos de Consejero, circunstancia que, además de no 
producirse para el Cuerpo Nacional de Policía, se aparta 
del espíritu del citado real decreto.

El Real Decreto 1300/2006, de 10 de noviembre, se 
aprobó con la finalidad de potenciar la acción exterior, 
abriendo las posibilidades de acceso a estos puestos al 
personal con la cualificación más adecuada de ambos 
Cuerpos de Seguridad, entre los que cabría incluir, ade-
más de la Escala Superior de Oficiales, a la Escala de Ofi-
ciales de la Guardia Civil.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y del Interior, y a propuesta 
de la Ministra de Administraciones Públicas, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 14 de noviembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del apartado quinto del 
ar tículo 6 del Real Decreto 1300/2006, de 10 de 
noviembre, sobre Organización y Funciones de las 
Consejerías de Interior en las Misiones Diplomáticas 
de España.

El apartado quinto del artículo 6 del Real 
Decreto 1300/2006, de 10 de noviembre, sobre Organiza-
ción y Funciones de las Consejerías de Interior en las 
Misiones Diplomáticas de España, queda redactado de la 
siguiente manera:

«5. Para poder ser destinado a un puesto de 
Consejero de Interior se exigirán los siguientes 
requisitos:

a) Estar en situación administrativa de servicio 
activo.

b) Poseer una antigüedad de cinco años, al 
menos, en el Cuerpo al que pertenezca.

c) Acreditar el conocimiento suficiente del idioma 
o idiomas necesarios para el desarrollo del puesto.

d) En la convocatoria podrán exigirse requisi-
tos adicionales en función de la naturaleza y situa-
ción del puesto de trabajo.

Cuando se trate de un miembro de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, el Consejero deberá 
pertenecer a las Escalas Superior de Oficiales o de Ofi-
ciales de la Guardia Civil, o a las Escalas Superior o 
Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 18416 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, de la 
Secretaría de Estado de Universidades, por la 
que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 17 de octubre de 2008, por el que 
se establece el carácter oficial de determina-
dos títulos de Grado y su inscripción en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 17 de octu-
bre de 2008, ha adoptado el Acuerdo por el que se esta-
blece el carácter oficial de determinados títulos de Grado 
y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos 
de Consejo de Ministros por los que se establezca el 
carácter oficial de los títulos universitarios serán publica-
dos en el Boletín Oficial del Estado.

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría 
de Estado de Universidades ha resuelto disponer la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–El Secretario de 
Estado de Universidades, Márius Rubiralta i Alcañiz.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se esta-
blece el carácter oficial de determinados títulos de 
Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos

De acuerdo con las previsiones del apartado 3 del 
artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, las enseñanzas universitarias ofi-
ciales se concretarán en planes de estudios que serán 
elaborados por las universidades. Dichos planes de estu-
dios habrán de ser verificados por el Consejo de Universi-
dades y autorizados en su implantación por las corres-
pondientes Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril. Los correspondientes títulos deberán ser 
inscritos en el RUCT y acreditados conforme a lo estable-
cido en el citado real decreto.

En atención a lo anterior, determinadas universidades 
han elaborado los planes de estudios de las enseñanzas 
que conducirán a la obtención de diversos títulos de 
Grado con arreglo a lo dispuesto en la citada norma. 
Estos planes de estudios han obtenido resolución de veri-
ficación positiva del Consejo de Universidades conforme 
a lo dispuesto en el artículo 24 de la misma, y autorización 
de la correspondiente Comunidad Autónoma en su 
implantación.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los 
planes de estudios por el Consejo de Universidades como 
las autorizaciones de su Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 
del referido real decreto, procede elevar a Consejo de 
Ministros el Acuerdo de establecimiento del carácter ofi-
cial de los títulos y su inscripción en el Registro de Univer-
sidades, Centros y Títulos (RUCT).
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e 
Innovación, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 
17 de octubre de 2008, acuerda:

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los 
títulos.–De conformidad con lo establecido en el apartado 
3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de 
los títulos de Grado que se relacionan en el anexo al pre-
sente acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos 
y habilitarán, en su caso, para la realización de activida-
des de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la 
normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Tal 
como prevé el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, los rectores de 
las respectivas universidades deberán ordenar la publica-
ción de los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos incluidos en el referido anexo, en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad 
Autónoma que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.–Los títulos a los que se refiere el apar-
tado primero serán inscritos en el Registro de Universida-
des, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará 
aparejada su consideración inicial como títulos acredita-
dos.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títu-
los.–Los títulos universitarios oficiales, objeto del pre-
sente acuerdo, deberán someterse al procedimiento de 
evaluación previsto en el artículo 27 del referido Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, a fin de mantener su 
acreditación, dentro de los seis años siguientes a su ins-
cripción en el RUCT.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por los Rectores de las universi-
dades correspondientes, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa vigente, con expresa mención del presente 
acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Ciencia 
e Innovación, en el ámbito de sus competencias, se adop-
tarán las medidas necesarias para la aplicación del pre-
sente acuerdo.

ANEXO

Relación de títulos universitarios oficiales de Grado
ordenados por ramas de conocimiento y universidades

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA)

Graduado o Graduada en Administración y Dirección 
de Empresas.

Graduado o Graduada en Ciencias del Trabajo y Recur-
sos Humanos.

Graduado o Graduada en Derecho.
Graduado o Graduada en Psicología.
Graduado o Graduada en Turismo.

Universidad Europea de Madrid

Graduado o Graduada en Dirección y Creación de 
Empresas.

Graduado o Graduada en Finanzas.
Graduado o Graduada en Marketing y Dirección 

Comercial.
SALUD

Universidad Europea de Madrid

Graduado o Graduada en Medicina. 


